
ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

BOCGAS CORPORATIVO SA DE CV STDN 1030757 

Nombre y Domicil io del Asegurado RFC:BCO130528GA9 Solicitud : 

BOCGAS CORPORATIVO SA DE CV 
Calle y No: AV. PASEO TOLLOCAN KM 7.5 

Colonia: SANTA MARÍA TOTOLTEPEC 

Población: TOLUCA CP: 50245 

Estado: MÉXICO Tel. :72-271935-40 

FOLIO 5644401 DNH 

Fecha de emis ión: 12:00hrs 05/ENE/2022 
Inicio Vigencia: 12:00hrs 04/ENE/2022 
Fin Vigenc ia: 12:00hrs 31 /DIC/2022 
Moneda: PESOS 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: CHEQUE 

ENDOSO TIPO 'B' 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

LA PÓLIZA CUENTA CON REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA EN TODAS LAS COBERTURAS, SE ACLARA QUE ES 
CON COBRO DE PRIMA •LA PÓLIZA CUENTA CON CLÁUSULA DE NO CANCELACIÓN ANTICIPADA ,EL CLIENTE NO PUEDE 
CANCELARLA. 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 
REGISTROS DE LA EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 419538663 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los tre inta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañia firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
05/ENE/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron reg istradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

' . 
Grupo Financiero Banone 

Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181 ) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



n BAN □ RTE lsEGUROS 

ombre o Razón Social : BOCGAS CORPORATIVO SA DE CV 

Calle y Número: AV. PASEO TOLLOCAN KM 7.5 

Población/Munici io: TOLUCA 
Colonia: SANTA MARÍA TOTOL TEPEC 

Correo Electrónico: 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado : BOCGAS CORPORATIVO SA DE CV 

Calle y Número: AV. PASEO TOLLOCAN KM 7.5 
Población/Delegación: TOLUCA 

Colonia: SANTA MARÍA TOTOL TEPEC 

Correo Electrónico: 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 
Calle y Número: PANAMERICANA PONIENTE 4 

Población/Delegación: SAN JUAN DEL RÍO 

Colonia: CENTRO 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC) 
CRISTALES - (LUC) 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES - (LUC) 
DINERO Y VALORES - (LUC) 
ANUNCIOS LUMINOSOS - (LUC) 
EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S) : Sublímite. 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Código Postal: 50245 

Estado: MÉXICO 
RFC: BCO130528GA9 

Teléfono: 72-271935-40 

Código Postal : 50245 
Estado: MÉXICO 
Teléfono: 72-271935-40 

$1,200,000.00 
$2,000,000.00 

$1,200,000.00 
$2,000,000.00 

$1,200,000.00 
$2,000,000.00 
$275,000 uso 

$40,000.00 
$40,000.00 

$150,000.00 
$500,000.00 
$200,000.00 

$4,050,000.00 
$3,759,000.00 

Código Postal: 76800 

Estado: QUERÉTARO 

Teléfono: 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L. , R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte .com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2021 . 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente : 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte . Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte .com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030757-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: BOCGAS CORPORATIVO SA DE CV

DATOS PARTICULARES

CALLE, NO.
Y COLONIA

UBICACIÓN  

ESTADO

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

INCENDIO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EDIFICIOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$1,200,000.00

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S)
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S)
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S)
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S)
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S)
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S)
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S)
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S)
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S)
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S)

 
 

$1,200,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
EXCLUIDA
EXCLUIDA

AMPARADA
$1,200,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
EXCLUIDA
EXCLUIDA

AMPARADA
$1,200,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
EXCLUIDA
EXCLUIDA

AMPARADA
$1,200,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
EXCLUIDA

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

MULTIUBICACIÓN

CÓDIGO POSTAL

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial 
de la persona 
moral, 
información 
protegida de 
conformidad 
con los 
artículos 113, 
fracción III de 
la LFTAIP y 
116, cuarto 
párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030757-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: BOCGAS CORPORATIVO SA DE CV 

DATOS PARTICULARES 

CALLE, NO. 
Y COLONIA MUL TIUBICACIÓN 

UBICACIÓN 

ESTADO 
CÓDIGO POST AL 

SECCION/COBERTURA 
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S) 
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S) 
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S) 
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S) 
AJUSTE AUTOMÁTICO POR INFLACIÓN (S) 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
EXCLUIDA 

AMPARADA 
$1,200,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
EXCLUIDA 
EXCLUIDA 

AMPARADA 
$1,200,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
EXCLUIDA 
EXCLUIDA 

AMPARADA 
$1,200,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
EXCLUIDA 
EXCLUIDA 

AMPARADA 
$1,200,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
EXCLUIDA 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030757-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: BOCGAS CORPORATIVO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

La presente póli za queda sujeta a presentar la s i ni estralidad real de l os ú l t i mos 5 años y dependiendo de esta 

i nformaci ón, l a compañía se reserva el derech o de e f ectuar modificaci ones c i rcunstanci ales o i ncluso a su 

cancel aci ón s i l o amerita . 

Riesgos amparados : 

Todo riesgo de daño fís i co causado directamente a l os b i enes cubiertos de f orma acci dental, súbi ta e imprevista, 

que no se encuentre específ icamente excluido en l a p ó l iza, incluyendo Fenómenos Hidrometeorológi cos y Terremoto 

y /o Erupción Vol cánica . 

Los Va lores decl arados para Edificios representan el 100% del valor de reposici ón de estos bienes, en c aso 

contrario se apl icará la cláusula de p roporción i ndemnizabl e independientemente de que la póli za se encuentre a 

primer r i esgo . 

Lími te máxi mo de Responsabil i dad : 

Daño materi al hasta l a cantidad de$ 10,000,000 . 00 M. N. p o r un sol o evento y e l total de e l los durante l a vigencia 

de l a p ó l iza . A pri mer Riesgo y como LUC, pero s i n exceder de los val ores de cada ubicac i ón, según relación a nexa . 

El l ímite arriba estipulado es apli cable para las coberturas de Fenómenos Hidrometeorológi cos y de Terremoto, 

Erupci ón Volcáni ca . 

Giro : Gasol inera y Ofici nas 

Tipo Const ruc tivo : 

Zona de despacho : Techos y faldones de lámi na metál ica sobre estructura metálica . 

Of icinas : Muros de t abique, entrepiso y techo de concreto . 

Número De Niveles : P . B . y 1 piso a l to . 

Moned a : Nacional (M. N . ) 

Distancia de a lgún cuerpo de Agua : a más de 500 mts . 

Subl ímites : 

* Remoción de escombros : 10% de la suma asegurada de i ncendio . 

* Inflaci ón : 10% de l a suma asegurada de incendio . 

*Incisos conocidos o Contratados : $1, 000,000 . 00 m. n . (30 días) 

El Asegurado proporci onara a l a Compañía el detal le de l as ubicaci ones a l os 30 d ías, con l a siguiente 

Página: 1 Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030757-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: BOCGAS CORPORATIVO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

i nformaci ón : 

Detal l e de val ores incrementados a ser consi derados por cada concepto, p o r cada ubicación 

Detal l e de val ores decrementados (en su caso) a ser considerados por cada concepto, por cada ub i cación 

*Incisos Nuevos o no conocidos o no Contratados : $1, 000,000 . 00 m. n . (30 días) 

El Asegurado proporci onara a la Compañía el detal le de l as nuevas ubi caciones aperturadas a los 30 d ías con el 

siguiente detal l e de información : 

Tipos constructi vos 

Dirección completa (call e, n umero externo, numero i nterno, C. P . , coloni a, Municipio, Estado) 

PCI de la ubicación 

Detal l e de val ores a ser considerados, por cada concepto 

I NCENDIO : 

- Se aclara que la presente pól iza fue e l aborada en e l entendido que l a ubicac i ón amparada se encuentra a una 

distancia mayor de 500 mts . de la costa o p l aya o mar u océano, ríos, l agunas, presas y / o cual quier fuente de 

acumul aci ón de agua nat ura l y / o artificial . en c aso contrario la póli za se considerará automáticamente sin 

vali dez . e l c l iente deberá confirmar lo a nteri or . 

- La presente se real izó considerando que la ubicación cuenta con las medi das de protecci ón contra incendi o 

necesarios de acuerdo a su g i ro y en perfecto f u nci onami ento las 24 horas del d í a los 365 d ías del año, s i endo 

necesarios; 

- Ext i ntores con c arga vigente y en canti dad sufi c i ente de t a l manera que cada uno cubra un área de 225 mts . 

cuadrados o fracción de superficie . de t a l manera que una persona no tenga de trasladarse más de 15 metros para 

l legar a l más cercano . 

- Los extintores deberán estar col ocados en lugares accesibles, l i bres de todo obstáculo señal ando su ubicac i ón en 

muro o columna cuyo soporte deberá estar col ocado a u na altura máxima de 1 . 5 0 metros del ni vel del p i so . 

- La distancia máxi ma permisi b l e entre 2 extintores será de 30 metros . 

Capacitación reconocida al personal en el uso y mane j o de l os extintores con s i mul acros a nuales supervisados p o r 

l a compañía p roveedora, depto . de bomberos o protección civil. 

- La i nstal aci ón e l éctri ca deberá estar totalmente canal izada en tubo Condui t metáli co . 

- La caja de conexi ón, de f usibles o tabl eros dotados de tapa metálica de protección permanentemente acopl ada . 

No contar con instalaciones o conexiones eléctricas provi s i onales . 

- Mantener la basura o desperd i cios de materia prima o mercancías en tambos metál icos cerrados de manera 

permanente y a le j ados de todo proceso y cajas de conexión, de fusi bles o tableros . 

Página: 2 Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1030757-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: BOCGAS CORPORATIVO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- Las estibas de mercancías deben estar separadas de l os techos cuando menos 1 . 25 metros y no ser col ocadas bajo 

l ámparas . 

Queda exclui da la combustión espontánea y todos l os r i esgos ocasionados por esta cobertura . 

- Prohibi c i ón estri cta de f umar en todas las áreas de la ubicac i ón amparada y mantener a la v i sta y en buenas 

condiciones los anuncios de no f umar, asi mismo contar con sanciones por escrito para el personal que incumpla esta 

condición . 

En caso de siniestro y el asegurado no cumpl a con l as medidas de seguri dad contra i ncendi o estipuladas en esta 

póli za se apl i cará deducible de : 5 % sobre los val ores declarados por ubicaci ón en toda y cada perdi da . Siempre y 

cuando esta omisión haya i nfl u i do en la real izaci ón del siniestro . 

CLAUSULAS ESPECIALES DE INCENDIO : 

valor de reposición 

permisos 

cincuenta metros 

errores u omisiones 

renuncia de i nventari os a l 10% 

gravámenes 

reinstalaci ón automática de suma asegurada 10% con cobro de prima 

venta de salvamentos 

l ibros y registros 

honorarios a prof esionistas 

autori zación para reponer, reconstruir o reparar 

no subrogación de derechos en contra empresas f i l iales 

Adicional mente a las exclusiones descri t as en las condiciones general es y parti culares de esta póli za, este seguro 

no ampara o se refi ere a : 

- J ardines 

Cosechas, cultivos en p i e, maderaje, h uertas, bosques, parcelas o bienes muebles que se encuentren a l a 

i ntemperi e . 

Automóvil es, cami ones, motoci cletas y, en general toda c l ase de vehículos automotores . 

- Dentro de esta póli za no se ampara la maquinari a pesada, ya que es consi derada equipo contrati sta . 

- Muel les . 

- Edific i os en Const rucción o reconstrucción . 

- Edific i os desocupados o deshabitados . 

Ri esgos i nact i vos siendo estos l os que presenta una paral izaci ón mayor a seis meses en más del c i ncuenta por 

ciento de su activi dad pri nci pal . 

Animales de cualqui er c l ase, ganado en pie 

- Robos ocurri dos durante y después de un s i ni estro . 

- Ratería o saqueo cometido por cual qui er persona . 

- Hundimi entos o asentamiento del subsuel o a j enos a temblor . 

Da ños a suel os, terrenos, cimientos y muros de contención deb a j o del piso o i ndependientes . 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- Mo j aduras por f i l traci ones de agua coaccionadas por def icienci a de la construcción o d i seños de techos, así como 

falta de manteni miento a menos que l os edifi c i os sean destrui dos en sus techos, muros, puertas o ventanas 

exteri ores por l a acción directa de los riesgos cubiertos . 

- Los daños y las pérdidas a consecuencia de : robo, saqueo, hurto, pil laje, rapi ña, ratería, durante y después 

del a l guno de los riesgos cubiertos en e l endoso de fenómenos h i drometeoro l ógi cos . 

SECCION DE RESPONSABILIDAD CIVIL : 

Lími te Único y Combinado para Bienes de terceros y terceros en sus personas, por evento y en el agregado anual . 

Base de i ndemnizaci ón : Ocurrencia . 

Suma asegurada $275,00 0 USO 

Coberturas contratadas : 

- Act i vidades e inmuebles : amparada 

- Sublími te carga y descarga : $137,50 0 . 00 uso . 
- Sublími te Contami nación Súbita e imprevi sta : $275,00 0 USO 

- RC estacionamiento hasta $137,50 00 . 00 USO (ubicaci ón 1) 

• sublími te por veh ículo : $13,750 . 00 USD 

• No . de ca j ones : 10 

• Acomodadores : No, se excluye Col isiones y Vuelcos 

Se excl uye el uso de pensión nocturna 

Las coberturas y subl ími tes arriba descri tos no representan suma asegurada adicional a la contratada en la bási ca 

de responsabi l idad c i vi l por actividades e i nmuebles . 

Con base a las disposici ones administrat i vas de carácter general que establecen l os l i neami entos para e l 

"requerimiento míni mo de l os seguros que deberán contratar los regulados que real icen las act i v i dades de 

transporte, a l macenamiento, distri bución, compresión, descompresión, l i cuef acci ón, regasificación o expendio a l 

públ ico de hidrocarburos o petrolíf eros", se hace constar, que dentro de l a secci ón de responsabil i dad civil, se 

encuentra amparada la responsabil i dad civil por contaminaci ón acci dental, súbita e i mprevista del medio ambiente 

de conf ormi dad con las condiciones generales, especial es, particul ares, excl us i ones, deduci bles y vigencia que 

rigen la póliza de seguro de daños múltiple empresarial arriba citada y hasta el monto de l a suma asegurada y / o 

l ími te máxi mo de responsabil i dad contratado para esta cobertura, cubriendo l o siguiente : 

a) gastos para atenci ón de emergenci as 

b) contenci ón de contami nantes 

c) mitigaci ón de impactos y daños ambientales 

d) restauración o compensación ambiental 

e) caracterizaci ón de s i t i os contami nados y 

f) remedi ación de sitios contaminados 

La cobertura opera únicamente dentro del terri torio naci onal y de conf ormi dad con la l egi s l aci ón mexi cana . 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

El texto ref e r ente a d ichos l ineamient os, es solo de car ácter i n f ormati vo y no impli ca modificación de l os 

términos y condi ciones pactados en l a pól iza de seguro ant es menci o nada, ni aceptaci ón de nin guna r esponsabil idad, 

riesgo, cobertura o suma asegurada adi c i o nales a l os contratados e n d i cha póli za . 

EXCLUSIONES PARTICULARES 

Además de l as exclusi o nes descr i t as e n las condiciones Generales y Particulares de l a Cober t ura, quedan excluidos 

l os s i gui entes r iesgos : 

a . Daños por l a i nobservancia de i nstrucciones o recomendaciones escr itas para la i nspección, contro l o 

mantenimi ento, dadas p o r l os f abri cant es de artefactos o i nstalaci o nes rel acionadas con l a prevenci ón o contro l de 

l a contaminaci ón . 

b . Daños por l a omi s i ó n de las repar aci ones necesar ias de l os artef actos o i nstal aci ones . 

c . Daños por l a i nobservancia de l eyes, r egl amentos, decretos y resol uciones de l as autor idades que se r efier en a 

l a protecci ó n del medio ambiente y a la prevención de l a contami naci ón . 

d . La explotación y producción de petróleo . 

e . Daños por contaminaci ón g r adual o p aul a tina . 

f . Los gastos de l i mpieza (cl ean up costs) causados por la l i mpi eza o descontaminaci ón de l os inmuebl es del 

Asegurado, exceptuando l os descr itos para l a cobert ura RC Contaminac i ó n. 

g . Daños a l ambi e nte e n los cuales sea imposible determi nar puntualmente a l a per sona f ísica o mora l o entidad del 

sector púb l ico causante d i recta de l os d a ños a l ambiente . 

Excl usiones Responsabil i dad Civil : 

Además de l as exclusi o nes descr i tas o nombradas en las condiciones general es y parti cular es de l a pól iza, se 

conviene que l as s i guientes exclusiones también ser á n aplicables : 

• daños punitivos o e j empl ares . 

• R. C. p a t r o nal. 

• culpa grave e i nexcusabl e de la v í c tima . 

• consejeros, d i rectores, socios, administradores, ger entes u o tras per sonas con funci ó n d i rect i va, así como por 

sus cónyuges, padres, hijos, hermanos, padres p o l í ticos, hermanos p o l í ticos n i por otr os parientes que habiten 

permanentemente con ellos . 

• Acoso y abuso sexual 

c aso fortuito o de fuerza mayor (r ecl amaci ones o daños c ausados u ocasionados por actos de l a naturaleza, r iñas, 

pel eas, actos mal intenci o nados, a l b o r otos popul a r es, huel gas, terrori smo, guerr a civil, a nu nci o de b ombas y / o 

peli g r o de b ombas y / o s i mi lar es . 

• garantí a de calidad y / o retir o del mercado del producto . 

• i nefici encia del producto . 

daños por deterioro o desgaste normal de l os anuncios, así como p o r falta de manteni miento de los mismos . 

daños a l os anuncios, d a ños a los i nmuebles e n donde están montados l os anuncios si estos son propi edad del 

asegurado . 

• responsabili dades y /o d a ños deri vados u ocasionados por centros de producción o fabr icaci ó n domicil iar ios en el 

extr an j e r o . 

cual qui e r c l ase de per j uici o que no provenga de daño fís i co d i recto . 

• R. C. prof esional. 

• consejeros y directores 

• cual qui e r pérdida a c ausa de f a l t a de uso, demora o pérdi d a en el mer cado . 
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• cont ami nación gradual o paulatina 

• R. C. deposi t a r io (d a ños o desapari ción de b i e nes bajo c ustodia/ control de l asegurado) 

• daños y / o recl amaci o nes p o r r obo y / o h urt o de l os b i enes b a j o custodi a de l asegurado . 

• demandas p rocedentes de l extr a n jer o . 

• recl amaci o nes p o r fal t antes de i nventa r io . 

• extr aví o y ent rega equivocada . 

• mult as y / o sanciones y / o s i mi lar es . 

• i ndemn i zaciones por concept o de impuest os y / o crédit os f i scales y / o simi lares . 

• pérd ida o daño por moho, rotura o desgaste . 

recl amaci o nes p o r d a ños f ísicos, d a ñ o moral y per j u i c i os a equipos y / o maqui nar ia, ya sea p r opied a d del 

asegur ado y / o a l qui lada y / o r entad a . 

daños o r ecl amaci ones por vicio propi o de las mer cancí as manipul adas . 

• pérd idas ocasi o nadas por falt a de s uminis t ro de ener g í a . 

• dañosa bienes p r opied a d del asegurado . 

• actos de ter rorismo de una o más personas que proced an en nombre de organi zaciones de cualquier t ipo o en for ma 

i ndependi ente; l os cuales consi stan e n l a ut i l i zac i ó n de exp l osi vos, sustancias t óxi cas, a r mas de fuego o que por 

i ncend io, i nu ndaci ón, o cualqui er o t ro medio viol ento, r eal icen actos en contra de l as personas, las cosas o 

servicios públ icos, que produzcan a l arma, t emor, o ter ror en la pob laci ó n o e n un g r upo o sect o r de ella, p a r a 

perturba r l a paz púb l ica, o t ratar de menoscabar l a autorid a d del est a do, o p resi o nar a l a a uto r idad p a r a que t ome 

una deter mi nación . 

• ret i ro de p r o duct o (pr o duct r ecall ) . 

• i ncumpl imiento de contratos . 

• dañosa a nu nci os de cual qui e r t i po . 

• t odo t i po de d a ñ o o recl amaci ó n o r igi nada por asbestos . 

• mani pul ación mal i c i osa del product o . 

r i esgos r elaci o nados con la navegaci ón aér ea . 

• daños de r ivados de l servici o públi co def icient e . 

• R. C. p r o duct os . 

• cont ami naci ón que se l leve a cabo d urante e l transport e . 

• u nión y mezcla . 

• trabajos s ubterráneos . 

• trabajos bajo t ierra y sobr e agua . 

• RC l iquor l i abil i ty . 

• Se excl uye RC p o r enfermedades de c ualquier t ipo . 

• Epidemi a / Pandemia y En f ermedades I nfecciosas . 

• esta póli za no cubre r esponsabil i d ad con r especto a lesiones per sonal es, d a ños a l a p rop i edad, responsabili dad 

por p ub l i c i dad (adver t ising l iabil i t y), errores y omisiones o responsabili dad prof esional que surja, est é causada 

por o e n relación con : 

a . enfermed ad por cor o nav i r u s (covid - 19); b . síndrome respi rator io agudo severo coronavir us 2 (sars- cov- 2); c . 

cual quier mutaci ó n o var iante de sar s - cov- 2 o covid - 19; d . cualqui er temor , amenaza, peli g r o o r iesgo de l o 

a nteri or . 

• cual qui e r cobert ura n o amparada exp resamente 

Condición expr esa par a R . C. Est aci onami ento : 
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Además, para que este seguro opere, queda su jeta a la condi c i ón expresa, señalada en l as Condi c i ones Generales y 

Particulares del seguro de Responsabil i dad Civil para Taller de Reparación, Estacionamiento y Pens i ón o Garaje de 

vehículo, que c i ta : 

- Local cerrado o bardeado 

- Acceso control ado y con registro e ident ificac i ón de cada vehículo 

- Que d urante e l t i empo que no esté abi erto a l públ ico permanezca cerrado . 

- Los cajones deberán estar debidamente del i mi tados . 

Esta cobertura quedara sin efecto en c aso de que e l servici o no opere bajo l as bases a nteri ores . 

Las coberturas de col isi ones y vuelcos solo se cubre cuando el acomodador a l ocurrir el daño, cuente con l icencia 

para conducir v i gente y adecuada, otorgada por la autori dad competente . 

SECCION DE CRI STALES : 

Opera a pri mer riesgo 

Suma Asegurada : $ 40 , 000 . 00 m. n . 

Por evento o el total de ellos que pudi eran ocurrir durante l a vigencia de l a pól iza, como LUC para todas las 

ubicaciones amparadas . 

La sección v . cristal es ampara ba jo convenio expreso l os c ristal es de domos, tragaluces, v i tra les, lunas, espejos, 

cubiertas y cri stales fijos a los contenidos, así como al decorado del c ristal (plateado, dorado, teñido, 

pintado, grabado, cortado, rotulado, real zado y a nálogos) o a sus marcos . 

Así mi smo, se amparan perdidas o daños por remoci ón del cri stal y mientras y no quede esté debidamente col ocado, 

por reparaciones, a l teraci ones, me j oras o p i ntura del inmuebl e ub i cado en l a d i recci ón antes mencionada . 

SECCION DE ANUNCIOS LUMINOSOS : 

Suma Asegurada : $ 200,000 . 00 m. n . 

Por evento o el total de ellos que pudi eran ocurrir durante l a vigencia de l a pól iza, como LUC para todas las 

ubicaciones amparadas . 

Se cubre los a nunci os, rótulos, c arteles, p a ntall as e l ectromecánicas y panta llas en general , que sean p ropiedad 

del asegurado y / o estén ba j o su responsabil i dad, mi entras estén debidamente col ocados e i nstal ados en e l (los) 

i nmuebles (inmuebles) descrito (descritos) en la caratul a, cédul a y / o especificación . 

SECCION DE ROBO: 

Opera a pri mer riesgo 

Suma Asegurada : $15 0,000 . 00 m. n . 

Por evento o el total de ellos que pudi eran ocurrir durante l a vigencia de l a pól iza, como LUC para todas las 

ubicaciones amparadas . 
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Es requisito i ndispensable para la sección VI I . Robo con Vi o l encia que el negocio cuente con un sistema de 

contabili dad que permita determinar, en caso de siniestro, e l monto de las pérdidas suf r i das . 

La cobertura de robo con viol encia queda sujeta a que e l local que contiene los bienes asegurados cuente con : 

* protecciones metál i cas en todas las puertas, ventanas, aparadores, domos y tragaluces . 

* a l arma central deberá estar funcionando correc tamente y contrato v i gente . 

* v i g i lanci a l as 24 horas . 

* c i rcuito cerrado de T . V. 

En caso de siniestro y que la ubicación de riesgo no cumpla con a l guna de las medidas antes mencionadas la 

compañía incrementara a l 100% el deduc i b l e establ ecido para esta sección . 

SECCION DE DINERO Y VALORES : 

Es requisito i ndispensable para la sección VI II . Di nero y val ores que el negoci o cuente con u n sistema de 

contabili dad que permita determinar, en caso de siniestro, e l monto de las pérdidas suf r i das . 

Suma Asegurada : $ 500,000 . 00 m. n . Por evento o el total de ell os que pudieran ocurrir durante l a vigencia de l a 

póli za, como LUC para todas l as ubicac i ones amparadas . 

subl ímite para dinero y / o val ores f uera del local: hasta $ 120,000 . 00 m. n . 

Para que esta cobertura opere a l 100%, deberán estar funcionando l as s i gui entes medi das de seguridad: 

- contar con caja fuerte empotrada a p i so y pared . 

- c i rcuito cerrado de T . V. 

acceso control ado a oficinas con puertas electrónicas y / o re j a de a l ta seguri dad . 

- se excl uyen l as acumu l aciones de dinero en fines de semana y d í as festivos que no sean depositados dentro de las 

24 horas del d í a s i guiente hábi l . 

para el dinero fuera se aclara que deberán seguir l as s i gui entes medi das de seguridad: 

deberán i r dos personas vest i das de civiles y no con uniforme de la misma empresa 

- e l vehículo deberá ser de uso particular y se excluye el uso de tra nsp o r tes públicos 

- se deberán tomar d i sti ntas rutas para l os depósitos 

- así como d ist i ntos h o rarios para real izar d i c hos depósitos 

En caso de incumpli mi ento de l as medidas de seguridad se considerará como agravación del r i esgo, por lo que el 

deduci ble se i ncrementará en un 200% del indicado para esta cobertura . 

SECCION DE EQUIPO ELECTRONICO : 

Ubicación 1 
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Equi po e l ectróni co Fijo : $3,650,000 . 00 m. n . 

Equi po Móvi l : $ 400,000 . 00 m. n . 

* 
Condiciones especiales : 

Perdidas parci a l es : de acuerdo a condiciones generales . 

* 
Pérdidas total es : 

Valor de reposición : sin depr eciación par a equipos de hasta 3 años de ant i güedad 

* 
Sección I X. Equi po e l ectrónico sin r elaci ó n de equi pos 

Se autori za ba j o convenio expreso que en caso de solicitar la póli za no se i ncl uya l a rel ación de l os equi pos 

asegur ados e n la sección I X. Equipo electrónico, s i n embargo, en caso de siniestr o el asegurado está obl igado a 

demostrar l a pre- existenci a del b i en o b i e nes dañados y compr obar que l a suma asegur ada de la póliza cor responde 

al 100% del valor de reposici ón total de los equi pos . En caso que la suma asegurada sea i nferi o r a d i c h o 

porcentaje se aplicar a l a cláusula de propor c i ó n indemni zable . 

* 
Excl usiones 

Adicional mente a las exclusiones descri tas en las condiciones general es y parti cular es de esta póli za, este seguro 

no ampara o se r efi e r e a : 

Equipo hech izo . 

Equipo tecnol ógi camente obsoleto . 

Equipo para ven ta o demostración . 

Equipo electr ó nico que se encuentre en reparación en tal leres . 

Equipos electrónicos dest i nados para juegos . 

Equipos que no cuenten con l as medidas de protección recomen dadas por el fabr icante (como manteni miento, 

con troles de temper atura y h umedad, ai r e acondici onado, regul adores de vol ta j e, supr esores de p i co, ups) adecuados 

a l as condici ones atmosf éricas, de uso y de l a r ed de sumi ni str o de energía eléctr ica en el lugar de operación 

del equipo . 

Robo sin v i o l e ncia, hu r to o desapari c i ó n mi steri osa . 

Equipo a la i ntemperi e que no estén d i señados para operar así. 

Equipos y maquinar ia cuya antigüedad o año de construcci ón sea mayor a 10 años . 

Para l a cobertur a de equipo Móvil (en caso de haber s i do contratada) : 

Cel ulares, ipod, r adi os de comuni cación, palm, black ber ry y cualqui er d i sposi tivo de reproducci ón personal . 

SECCION DE ROTURA DE MAQUI NARIA : 

Ubicación 1 

Suma Asegur ada : $ 3,759, 000 . 00 m.n. 

Pérdidas total es : 

Valor de reposición : sin depr eciación par a equipos de hasta 5 años de ant i güedad. 
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Se aut ori za ba j o conven i o expreso que en caso de solicit ar la póli za no se i ncl uya l a rel ación de l os equi pos 

asegur ados e n la sección XI . Rot ura de Maqui naria, sin embargo, en caso de sin i estro el asegur a do est á ob l igado a 

demost rar l a preexi s t e ncia del bien o bienes d a ñados y comprob a r que la suma asegurada de l a pól i z a corr esp onde a l 

100% del valor de r eposi c i ó n total de l os equi pos . e n caso de que la suma asegurada sea i nferi o r a d i c h o 

porcentaje se aplicar a l a cláusula de prop o r c i ó n indemni zable . 

Excl usiones 

Adicional ment e a las exclusiones descri tas en las condiciones general es y part i cular es de esta póli za, est e seguro 

no ampara o se r efi e r e a : 

- Maquinar i a que n o t e n ga p a t ente . 

- Maquinar i a hech izo o que haya suf r ido modificación a lguna r eal izada por e l asegurado y que no est é avalada por 

el fabricante o el manual del fabr icante . 

- Maquinar i a a l a i nt emper ie que no est én d i señados para oper ar así . 

Equi pos y maquinar i a cuya a nt igüed ad o a ñ o de constr ucción sea mayor a 10 a ños . 

CLÁUSULA DE REVI SIÓN POR ALTA SINIESTRALIDAD : 

Qued a e ntendido y convenido que cuando por frecuencia o sever idad, e l monto de los siniestr os sea i gual o mayor a l 

50% de la prima mínima a nual, l a compañía aseguradora efectuará revisión de la s i n iestral i d ad y tendr á el der ech o 

de modifi car, susti tuir o cancelar l as condi c i o nes de contr a t aci ón que j u zgue convenientes . cual qui e r movi mient o a 

l as condi c i o nes de l a póli za, r elati vo a lo señal a do en est a cláusula, ser á not ificado a l asegurado con 15 

(qui nce) d í as de ant i cipación . 

Cláusula de n o r e novación a utomáti ca : 

No obstante de l o que se menciona en las Condi ciones Generales de est e contr ato de seguros, se especifica y se 

aclara que no h ay una renovación automát i ca en n i ngún caso . De t a l suer te que a l venci mient o de la póliza cesan 

l as obligaciones de l a compañía en este contrato . 

Para t odas las coberturas ampar adas e n esta propuesta aplican términos y condiciones de acuerdo a condiciones 

generales de Seguros Banor te, S . A. de c .v . 
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La presente póli za f ue elabor ada consider a n do el t i po de construcción del edifi c i o de mur os y techos macizos por 

l o que en caso de ser otro tipo de mat eri al la compañí a quedará l i ber ada de toda responsabi lidad en cual quier 

r ecl amaci ón por la agravación del r i esgo . 

Se acl ara que la p r opuesta fue elaborada e n e l entendi do que la ubicaci ó n ob j eto de la p r esen te pól iza se 

encuentra a una distanci a mayor de 500 mts . de l a costa o p l aya o mar u océano, ríos, lagunas, presas y / o 

cual quier fuente de acumul aci ón de agua nat ural y / o artificial . En caso contrar io n uestra póli za se considerara 

automáticamente sin vali dez . El c l iente deberá confirmar lo a n ter ior. 

Aviso de p r ivaci dad : par a conocer los términos, favor de revi sar l a cláusula consen timiento de uso de datos 

personales en l a págin a www . segurosbanorte . com y / o sol ici tar una copi a a su e jecutivo de ventas . 
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Anexos General es : 

ASEGURADO: 
Ub i cación 1 SERVICI O POZO MINEIRO S . A. DE C. V . 

Ubicaci ón 2 GASOLINERI A IXTAPAN, S . A. DE c .v . 
Ub i cación 3 SERVICI O ALVITE, s . A. DE c . v . 
Ub i cación 4 MARISOL BALADO NOVOA 

Ub i cación 5 SERVICI O AUDI TORI O, s . A . DE C . v. 
Ub i cación 6 DI STRIBUI DORA ROESMA, s . A. DE C. v . 
Ub i cación 7 QUADRUM GAS, s . A . DE C. v. 
Ub i cación 8 SERVICI OS PLAZA DEL NORTE, S . A. DE C. V . 

Ub i cación 9 SUPER SERVICIO QUINTANA, SA DE CV 

Ub i cación 10 SERVICIO LA PARADA, SA DE CV 

Ub i cación 11 SERVICIO LA PARADA, SA DE CV 

Ub i cación 12 SERVICIO AUTOVIA, S . A. DE C. V . 

Ub i cación 13 I NMOBILIARI A SAN PEDRO TOTOLTEPEC, S . A . DE C. V. 

Ub i cación 14 I NMOBILIARI A GEOVILLAS, S . A. DE C. V. 

Ub i cación 15 I NMOBILIARI A LA CRESPA, S . A. DE c .v . 
Ub i cación 1 6 SERVICIO EL REBOZO, S . A. DE C .V . 

Ub i cación 17 REYDA SERVI CI OS, SA DE CV 

Ub i cación 18 SERVICIO ORDAZ S . A. DE C .V . 

Ub i cación 19 SERVICIO RODELI 2, SAPI DE C. V. 

Ub i cación 20 GAS JUNIPERO, SAPI DE c .v. 
Ub i cación 21 PETRO MONTENEGRO S . A. DE c .v . 
Ub i cación 22 SERVICIO ACORUÑA S . A. DE C.V . 

Ub i cación Di recci ón de r iesgo C. P . 

1 CALLE PANAMERICANA PONI ENTE 4, CENTRO, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, 7680 0 

2 BOULEVARD IXTAPAN- TONATICO 1 4, LOS CEDROS, IXTAPAN DE LA SAL, ESTADO DE MEXICO, 5 1900 

3 PASEO TOLLOCAN 1371, SANTA MARIA TOTOLTEPEC, TOLUCA, ESTADO DE MEXI CO, 50245 

4 PASEO DE LOS I NSURGENTES LOTES 12-13- 1 4, FRACCI ONAMIENTO SAN DI EGO, TENANCI NGO, ESTADO DE MEXICO, 5240 0 

5 AV CONSTITUYENTES ORIENTE 71, CENTRO, QUERETARO, QUERETARO, 76000 

6 BLVD . BERNARDO QUINTANA 632, COL . DESARROLLO SAN PABLO, QUERETARO, QUERETARO 76130 

7 ACCESO II I 1 6, PARQUE INDUSTRI AL BENI TO JUAREZ, QUERETARO, QUERETARO, 76120 

8 AV 5 DE FEBRERO 212 1, JURICA, QUERETARO, QUERETARO, 76120 

9 PROL . BLVD . ING . BERNARDO QUINTANA ARRIOJA 10 00 A, FRACC . I NDUSTRIAL BENITO JUAREZ, QUERETARO, QUERETARO, 76120 

10 KM . 135+0 24 L/ D TRAMO APIZACO- HUAMANTLA, HUAMANTLA, HUAMANTLA, TLAXCALA, 90500 

1 1 BLVD . EMILIO POLAK KM 127+550 , SAN PEDRO TLACOTEPEC, XALOZTOC, TLAXCALA, 90460 

12 KM 125+70 0 CARR. FEDERAL LOS REYES- MEXI CO- ZACATEPEC- PU, VENUSTIANO CARRANZA, XALOZTOC, TLAXCALA 90460 

13 AV . VI CENTE LOMBARDO TOLEDANO 906, SAN PEDRO TOTOLTEPEC, TOLUCA, ESTADO DE MEXI CO, 50245 

14 AVENI DA VICENTE LOMBARDO TOLEDANO 548, EJIDO LA CRESPA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 50 01 6 

15 AV . VI CENTE LOMBARDO TOLEDANO 245, LA CRESPA, SAN LORENZO T . , TOLUCA, ESTADO DE MEXI CO, 50228 

16 AV . PROLONGACI ON MADERO LOTE 5, SAN JOSE EL CUARTEL, TENANCINGO, ESTADO DE MEXI CO, 52400 

17 AV . 5 DE MAYO 80 0, VALLE DON CAMILO, TOLUCA, ESTADO DE MEXI CO, 50150 
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18 AV . PASEO CONSTI TUYENTES 1200 , SAN JOSE DE LOS OLVERA, CORREGIDORA, QUERETARO, 76902 

19 CARRETERA CORONEO 10, SANTA BARBARA, CORREGI DORA, QUERETARO, 76100 

20 ANILLO VI AL FRAY JUNIPERO SERRA 19875, SAN PABLO, QUERETARO, QUERETARO, 76147 

21 I NDEPENDENCIA 10 2, EJIDO SANTA ROSA JAUREGUI , QUERETARO, QUERETARO, 76220 

22 BOULEVARD ALFREDO DEL MAZO 9288, SANTIAGO MILTEPEX, TOLUCA, ESTADO DE MEXI CO, 50290 

ESTACI ON : 

Ubicaci ón 1 SERVI CI O POZO MINEIRO, S . A. DE C. V. 

Ubicaci ón 2 GASOLINERI A IXTAPAN, S . A. DE C.V . 

Ubicaci ón 3 SERVI CI O ALVITE, S . A. DE c .v . 
Ubicaci ón 4 MARISOL BALADO NOVOA 

Ubicaci ón 5 SERVI CI O AUDITORIO, S . A . DE c .v . 
Ubicaci ón 6 DI STRIBUIDORA ROESMA, S . A. DE C. V . 

Ubicaci ón 7 QUADRUM GAS, S . A. DE C. V. 

Ubicaci ón 8 SERVI CI OS PLAZA DEL NORTE, S . A. DE C. V . 

Ubicaci ón 9 SUPER SERVICIO QUINTANA, S . A . DE C. V. 

Ubicaci ón 10 SERVICIO LA PARADA, S . A. DE C.V . 

Ubicaci ón 1 1 SERVICIO LA PARADA, S . A. DE C.V . 

Ubicaci ón 12 SERVICIO AUTOVIA, S . A. DE C .V . 

Ubicaci ón 13 I NMOBILIARIA SAN PEDRO TOTOLTEPEC, S . A. DE C.V . 

Ubicaci ón 14 I NMOBILIARIA GEOVILLAS, S . A . DE c .v . 
Ubicaci ón 15 I NMOBILIARI A LA CRESPA, S . A . DE c .v . 
Ubicaci ón 16 SERVICIO EL REBOZO, S . A. DE C.V . 

Ubicaci ón 17 REYDA SERVI CIOS, S . A. DE C. V. 

Ubicaci ón 18 SERVICIO ORDAZ, S . A. DE C. V . 

Ubicaci ón 19 SERVICIO RODELI 2, S . A . P . I. DE c .v . 
Ubicaci ón 20 GAS JUNIPERO, S . A . P . I DE C. V. 

Ubicaci ón 21 PETRO MONTENEGRO, S . A. DE C .V . 

Ubicaci ón 22 SERVICIO ACORUÑA, S . A. DE C .V . 
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Anexos General es : 

Est i mado asegurado, a part ir del 4 de a bril del 2015, entró en vigor la Ley de Inst i tuci ones de Seguros y de 

Fianzas publi cad a en el Di ari o Ofi c i al de la Federaci ón el d í a 4 de a bril de 2013 y la Ci rcu lar Ún i ca de Seguros y 

Fianzas publi cad a en el Di ari o Ofi c i al de la Federaci ón el d í a 19 de d i c i embre de 2014, l as cual es especifican de 

forma d irecta la a decuación y s u s t i t uci on de l os f ormatos y condiciones que i ntegran l a document aci ón cont ractual 

de l os p r o duct os de seguro especi ficados e n l a de r ogada Ley Gener al de Inst i t uci o nes y Socied a des Mutuali s t as de 

Seguros así como de l as ref e r enci as hechas a l a Ley sobre el Contr a t o de Segu ro . 

El alcance de la actuali zaci ón e n ref e r enci a a p l i cará para los for mat os de Soli c i t ud, Cuest ionar ios, Car á tula de 

Póli za, Condi ciones Generales, Endosos, Cert ificados, Consent imi entos, Recibosde Pago de Prima s y Fol let o 

Expl icat i vo en el caso de l ramo donde apl ique, conforme a l a d i sposi ción 4 . 1 . 14 de l a Circular Úni ca de Segur os y 

Fianza s . 

No obstante lo a sentado en l a s condi c i ones genera les de l seguro se especi fica que p a r a esta poli za apl i can l a s 

siguient es modifica c i o nes : 

l . Leyenda de númer o de regi str o a nt e l a Comisión Naci onal de Seguros y Fi anzas . 

El t exto que se muest ra : 

" La documentación contra c t ual y l a nota t écnica que i ntegra n est e p roduct o, est án regi s tra dos ante l a Comi s i ón 

Naci onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o d ispuest o por los art ícu los 36, 36- A, 36- B y 36- D de la Ley 

Genera l de I nsti t uciones y Soci edades Mut ual istas de Segu ros, b a j o e l r egi s t ro númer o __________ _ de 

fecha de ______ de 

Se sust ituye por : 

" En cumpl imiento a lo d i spuesto en el a r t ículo 20 2 de l a Ley de Inst i tuci ones de Seguros y de Fia n zas, l a 

documentac i ó n contractual y l a not a técni ca que i nt egr an este p r o duct o de segur o, qued aron registrada s a nt e l a 

Comi s i ó n Naci ona l de Seguros y F ianzas, a p a r t ir del d í a 

2 . Uso de medi os e l ectróni cos . 

El t exto que se muest ra : 

de de __ , con e l número 

En l a p a r te relat i va al uso de medi os e l ect róni cos (web) se s u jet ara a lo d ispuest o en el Art ícu lo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sust ituye por : 

En l a p a r te relat i va al uso de med ios electrónicos (web ) se sujeta ra a lo d i spuesto en e l Artículo 214 de la LI SF, 

que a l a l e tra d i ce : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebr ación de l as oper aci ones y la prest ación de servi cios de las I ns t i t uci ones, se pod rán pact a r medi a nte el 

uso de equi pos, med ios electrónicos, ópti cos o de cual quier otra t ecnol ogí a, s i s t ema s a utomat i zados de 

procesami ento de d a tos y r edes de telecomun i caci ones, y a sean p r ivados o públi cos, est abl eciendo en l os contra t os 

r espect i vos l a s bases p a r a determi na r l o s i gu i e nte : 

I . Las oper aci ones y servi c i os c uya p rest aci ón se pact e; 

I I . Los med ios de i dent ificación de l u s uar i o, as í como l as responsabi l i dades corr espondi ent es a s u u so, t a nt o para 

l as Inst i tuci ones como par a l os u s uar i os; 

I II . Los medi os p o r l os que se hagan constar l a creaci ón, t r a nsmisión, modifica c i o nes o ext i nción de der echos y 

ob l i gaci ones i nherent es a las op e r aciones y servi c i os de que se t r a t e, i ncluyendo los mét o dos de autent i caci ón 

t ales como contr aseña s o claves de acceso, y 

I V. Los mecan i smos de confirmación de l a rea l i zación de las op e r aciones celeb rada s a t ravés de cual quier medi o 

electr ó n i co . 
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El uso de l os medios de identificaci ó n que se establezcan conf o r me a lo p r evisto por este art í culo, en sustitución 

de l a firma autógraf a, producir á l os mi smos efectos que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendr án e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este art í cul o se su j etar á n a las 

disposiciones de carácter gener al que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas . " 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t r avés de inter net y de conf ormi dad con e l art í cul o 214 de l a Ley de 

I nstituci ones de Seguros y de Fianzas ( LI SF) y e l Capí tulo 4 . 10 de la Circul ar Única de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comisi ón Naci o nal De Segur os Y Fia n zas, se podrá efectuar a través de l a página electr ónica de l a Compañía 

www .banorte . com. mx, o a través de l os s i tios de los i ntermediar ios que la Compañía autor ice bajo l as bases que se 

establ ezcan en l os contr atos especiales que en su momento cel ebr en ambas partes; para la contr ataci ón del segur o 

se r eglamentar a de acuer do a los siguiente : 

A) El asegurado o contr atante podrá solicitar y obtener la coti zación del p r oducto deseado . 

B) El asegurado o contratante podr á sol icitar la contr ataci ón del segur o, para lo cual deberá ingresar en los 

campos requeri dos en la página electrónica de la Compañí a o de sus intermediarios, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos personales como n ombre, dirección teléfono, corr eo e l ectróni co, así como los datos de su tarjeta de crédi to 

debito con la que e f ectuar a el pago de la Prima. 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l r iesgo cubi erto, e l asegurado o contratante podrá i mpr imir la póli za que 

corr esponda a la soli citud de contratación, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e r a 

e f ectuará alguna aclaración . 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contr atante los datos necesari os para la i dentificación y oper aci ón 

del segur o contr atado, i ncluyendo las car acter ísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i ni estros, quejas y r eclamaciones; así como real izar 

consul tas y / o solicitar modificaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectróni ca para la contratación del segur o, e l asegurado o contratante acepta y r econ oce su 

r esponsabil idad por el uso adecuado de la mi sma . 

La i nformación que resguar de la Compañí a, tales como grabaciones en medios magnéticos y arch ivos e l ectróni cos, se 

considerarán como medios de prueba para demostrar l a contratación del seguro, así como los térmi nos y condici ones 

del mi smo, para todos los efectos legal es que se requi e r a n. 

La Compañía garanti za la protección y confidenciali dad de l os datos propor c i o nados por e l contratante, y 

únicamente proporcionara l os datos de i dentificación del contratante a la insti tución bancaria que maneje la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r oporcionada por el contratante para el pago de la prima del segur o . 

En caso que la persona que real ice l a sol ici tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como suyas todas las 

declaraciones y manifestaciones efectuadas a l a Compañía por qui en real izo l a sol ici tud . 

3 . I ndemnizaci ón por mor a . 

El texto que se muestra : 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por: 

De acuerdo a l o establecido por e l ARTÍCULO 276 LEY DE I NSTI TUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS : 

Si una Instituci ó n de Seguros no cumple con las obl igaci o nes asumi das en el contr ato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalmente par a su cumpl imi ento, deberá pagar al acr eedor una indemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I. Las obli gaciones en moneda naci onal se denominar á n en Unidades de Inver s i ó n , al val or de éstas en la f echa del 

vencimiento de l os plazos refer idos e n la parte i ni cial de este artícul o y su pago se h a r á e n moneda nacional , al 
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valor que l as Unidades de I nver sión tengan a l a fech a en que se efectúe e l mismo, de con for mid a d con lo d i spuesto 

en el p á r raf o segundo de l a fracci ón VI I I de este art í culo . 

Además, l a I nsti t ución de Segur os pagar á u n inter és morator io sob r e l a obl igaci ón denominad a en Unidades de 

I nversión con for me a lo d i spuesto en e l párr afo anteri o r , el c ual se capita l i zará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de mult ipl icar por 1. 25 el costo de capt ación a p l azo de pasivos denominados e n Unidades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múl t iple del paí s, p ub l i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Of icial 

de l a Fe de r aci ón, cor respondi ente a cad a u n o de l os meses en que exista mora; 

I I . Cuan do la obligación princi p a l se denomi ne en moneda extr a n jer a, a d ici onalmente a l pago de esa obligación, la 

I ns t i t uci ón de Seguros est ará ob l i gada a pagar u n i nterés mor atori o el c ual se capita l i zará mensual mente y se 

calcul ará apl i cando al monto de la propia obli gación, e l porcen t aje que resulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de Amér ica, de las i nsti t uciones de 

banca mú l t i p le del país, publ icado por e l Banco de México en el Di ari o Ofi c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada uno de los meses en que exist a mor a; 

I II . En caso de que a la fecha e n que se reali ce e l cálculo no se hayan pub l icado las tasas de r eferenci a p a r a el 

cálcul o de l interés moratorio a que aluden l as f r acciones I y I I de est e artículo, se apl icará l a de l mes 

i nmedi ato anteri or y, para e l caso de que n o se publiquen d ichas t asas, e l i nterés mor atori o se computar á 

mul t iplicando por 1. 25 l a tasa que l as susti tuya, con for me a las d isposici ones aplicables; 

I V. Los i nt ereses mor atori os a que se r efier e est e art ículo se generarán por d í a, a part i r de la fecha de l 

vencimiento de l os p l a zos refer idos e n la part e i ni cial de este a r tícul o y has t a el d í a en que se e f ectúe el pago 

previsto en e l párr afo segun do de la f r acción VI I I de este a r tícul o . Para su cálculo, las t asas de ref e r encia a 

que se refiere este art í culo deb e r án d i v i di r se entr e t resci entos sesent a y cin co y mul tipli car el r esult a do por e l 

número de d ías corr espondi e n t es a los meses en que p e r s i sta el i ncumpli mient o; 

v . En caso de rep a r ación o reposición de l ob jeto s i niest rado, la i ndemnizac i ó n por mor a consisti rá únicamente en 

el pago de l interés corr espondi e n t e a l a moned a en que se haya denomi nado la obli gación pri nci pal conf o r me a las 

fracci o nes I y I I de est e art ículo y se calcul ará sobr e el imp o r te del costo de l a r eparaci ó n o reposici ón; 

VI . Son i r r e n unciables l os derechos del acreedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecid as en este art í culo . 

El pacto que p r etend a ext i n gui rlos o r e duci r l os no surt irá e f ecto legal algun o . Estos derechos s u r g i rán por e l 

solo t ranscurso del plazo est ablecido por la Ley para e l pago de l a ob l igaci ó n p r i ncipal, aun que ésta n o sea 

l íquid a en ese moment o . 

Una vez fijado el monto de la ob l i gación p r i ncipal conf orme a lo pact a do por las p a r tes o en l a resol uci ón 

defi ni tiva dictada en juicio ante e l juez o á r bitro, l as p r estaciones i ndemnizatorias est ablecid as en este 

art í culo deb e r án ser c ubiertas p o r l a I nsti t ución de Seguros sobre e l mon t o de la obli gación pri nci pal así 

determin ado; 

VII . Si en el j uici o respect i vo resulta procede n t e la reclamación, aun c uando no se h ubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizaci ón por mor a est ablecid a en est e art ículo, el j uez o árbit ro, además de l a ob l igaci ó n p r i ncipal, 

deberá conde nar al deudor a que también cubr a esas p rest aci ones conforme a l as fracciones precede n t es; 

VII I. La indemni zación por mora consist ente en e l sist ema de actualización e intereses a que se refieren l as 

fracci o nes I, I I , I I I y IV del p resente art í culo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t rat ándose de 

seguros de cauci ó n que gar a n t icen indemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créd i t os fi scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código F iscal de la Feder ación . 

El pago que real ice l a I nsti t ución de Seguros se hará en u na sol a exhibici ón que comp r e n d a el saldo t otal p o r l os 

siguientes conceptos : 

a) Los intereses morator ios; 

b) La actualización a que se ref iere e l primer párr afo de l a f racción I de este art í culo, y 
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c) La obl igaci ón p r incipal. 

En caso de que l a I nstitución de Seguros no pague en una sola exh i bición l a total idad de los i mportes de l as 

obli gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizaci ón por mora, los pagos que reali ce se apli car án a 

l os conceptos señal ados en e l orden establecido en el párrafo anterior, por lo que l a i ndemnización por mora se 

continuar á gener a ndo e n térmi nos del p r esente artículo, sobre e l monto de la obli gación pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubr a en su total idad. 

Cuando la I nstituci ón interponga un medio de defensa que suspenda el procedi miento de ejecución previ sto en esta 

l ey, y se dicte sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

corr espondi e ntes deberán i ncl u i r l a i ndemnización por mora que hasta ese momento h ubiere gener ado l a obl igaci ón 

princi pal , y 

I X. Si la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no e f ectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes por mora, el j uez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuari os de Servicios 

Financier os, según corresponda, le i mpondrán una multa de 100 0 a 1500 0 Días de Salar io . 

En el caso del procedimi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l a r t í cul o 278 de esta Ley, si la 

i nstituci ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no e f ectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mora, la Comisión l e impondrá l a mul ta señal ada en esta f racción, a petici ón de l a autori dad e jecutor a que 

corr esponda conforme a l a f racción I I de dich o a r t í cul o . 

4 . Competencia . 

El texto que se muestra : 

En caso de contr oversia, el que j oso podrá hacer val er sus derechos en l os térmi nos previstos por e l Art í culo 50 

Bis y e l Tí t ulo 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Defensa a l Usuario de Servicios Financieros, as í como el 

Art í culo 136 de la Ley General de Insti tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por: 

En caso de contr oversia, el que j oso podrá hacer val er sus derechos en l os térmi nos previstos por e l Art í culo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Defensa a l Usuario de Servicios Financieros, as í como el 

Art í culo 277 de la Ley de I nsti tuciones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos a ños contados a partir de que se p r esente el hech o 

que les dio o r igen , o en caso, a par tir de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r etensiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el p l azo a que se refiere e l Art í culo 71 de l a Ley Sobr e el Contr ato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros ser á deter minada, a elección del reclamante, e n 

r azón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional par a l a Protecci ón y Defensa de l os 

Usuari os de Servici os Fi nanci e r os . Asimismo será competente el Juez del domi cil io de dicha del egaci ón, cualquier 

pacto que se estipule contrar io a lo d i spuesto en este párr afo, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Condiciones General es de Seguro por medio e l ectróni co 

Acompaña a la presente Fol leto con l os Derechos como Contratante, Asegurado y / o Benefici a r io de un seguro . 

En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposici ón n uestro Centro de Atenci ó n 01800 8 37 1 133 d i sponi ble de 8 : 0 0 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudir a n uestra Unidad Especiali zada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . 50 5, Pi so 43, Col onia Cuauhtémoc, C . P . 06500 , De l egaci ó n Cuauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horari o 

de atenci ón de l unes a viernes de 09 : 00 a 13 : 0 0 ho r as . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S . A. DE C. V. , Grupo Fi nanci e r o Banorte . 

En cumpli mi e nto a l o dispuesto e n e l a r t í cul o 202 de l a Ley de i nstituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contr actual y l a nota técni ca que i ntegr an este p r oducto de segur os, quedaron regi str adas ante la 
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Comi s i ón Nacional de Segur os y F ianzas, a partir del día 11 de junio de 2015 con el númer o RESP-S00 01- 0523- 2015 . 
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Anexos General es : 

Deduci bles Apl icabl es a la Póli za . 

************************************** 

Daños material es para Edifici os y Conteni dos . 

- Incendio, rayo, expl osi ón : No Apl ica 

- Otros r i esgos y / o Huelgas y a l borotos popul ares : 1% sobre la suma asegurada con máximo de 750 UMA 

*Coberturas Adicional es Edifi c i o y Contenidos . 

- Incisos conocidos o Contratados : Aplica el deducible del Riesgo que ocasi ona el daño material. 

- Incisos Nuevos o no conocidos o no Contratados : Aplica el deducible del Riesgo que ocasi ona el daño material. 

************************************** 

Riesgos Hidrometeorol ógi cos 

Más de 50 0 metros de la costa del mar y / o r i vera de r i o, lago, l aguna y / o depósito natural ó artifi c i al de agua . 

El coaseguro se apl icará después de descontados l os deducibles apl icabl es . 

Zona RHM 

Alfa 2 y Alfa 3 

Deducibl e 

1% 

Coa seguro 

90% 

Si el seguro comprende dos o más edificios o sus conteni dos, el deducible se apli cará de manera separada para cada 

uno de e l los . 

************************************** 

Terremoto y / o Erupción Vol cánica 

El coaseguro se apl icará después de descontados l os deducibles apl icabl es . 

Deduci ble Terremoto Riesgos Comerciales e Industriales . 

Zona TEV Edifi c i os y / o Contenidos Coaseguro 

B 2% 90% 

Si el seguro comprende dos o más i ncisos o cubre ba j o cualqui er inciso dos o más edificios o construcciones, e l 

deduci ble se apl icará separadamente con respecto a cada inciso y en su caso con respecto a cada edificio, 

construcción y / o sus contenidos . 

************************************** 

Remoci ón de Escombros : El que se apl ique en e l daño material . 

************************************** 

Responsabil idad Civil General. 

- Inmuebles y Activi dades : 10% sobre la reclamación con míni mo de 100 UMA 

- Carga y Descarga : 10% sobre la recl amaci ón con mínimo de 100 UMA 

- Contaminación Súbi ta e imprevi sta : 20% de toda y cada recl amaci ón con mínimo de 100 UMA 

************************************** 

Cobertura de RC Estacionamiento : 

* Incendi o y / o expl osión : 5 % Sobre e l valor comercial del veh ícul o con míni mo de 100 UMA 
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* Coli sión y / o vuel cos : 5% Sobre el val or comerci a l del veh ículo con mínimo de 10 0 UMA(esta cobertura se otorga 

siempre y cuando cuente con Acomodadores) 

* Robo Total : 10% Sobre e l valor comercial del veh ícul o con míni mo de 150 UMA 

* Cristal es : 20% Sobre el val or del cri stal 

************************************** 

Rotura de Cristales 

5 % de la pérdi da con mínimo de 6 UMA 

************************************** 

Anunci os Luminosos 

10% de la pérdida con míni mo de 50 UMA 

************************************** 

Robo con v i olencia y / o Asalto . 

10% de la pérdida con míni mo de 10 0 UMA 

************************************** 

Dinero y / o Val ores 

* Dentro del l ocal : 10% de la pérdida con míni mo de 150 UMA 

* fuera del local : 10% de la pérdi da con mínimo de 150 UMA 

************************************** 

Equi po El ectróni co . 

I . Daños materiales al equipo electróni co : 2 % del valor de reposición del equipo dañado con míni mo de 20 UMA 

- Robo con Violenci a : 20% sobre e l valor de reposición de cada equipo con mínimo de 20 UMA 

- Huelgas, Alborotos populares, Conmoción Civil: 1% sobre Suma Asegurada con máximo de 750 UMA 

- Riesgos Hi drometeorológicos : De acuerdo a l a zona RHM que le corresponda . 

- Terremoto y / o Erupci ón Volcáni ca : De acuerdo a l a zona TEV que le corresponda . 

- Equipos Móvi l es y portáti les : 25% sobre el valor de reposi c i ón del equipo a f ectado . 

************************************** 

Rotura de Maquinari a . 

- Maqui naria, Equipo y Calderas de uso i ndustri al y Comercial . 

- Cobertura básica (Daños materi ales) : 2 % sobre la suma asegurada con mínimo 100 UMA 

************************************** 
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Anexos General es : 

DEFINI CIÓN DE TERRORISMO: 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACI ON DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANI ZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTI VIDADES POR FUERZA, VI OLENCIA, O POR LA UTILI ZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLI TI COS, 

RELI GI OSOS, I DEOLOGICOS, ETNI COS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMI NACION O ALTERAR Y/ O I NFLUENCI AR Y/ O PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O I NDIRECTOS 

QUE CON UN ORI GEN MEDIATO O I NMED I ATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, SUSTANCI AS TOXI CAS, ARMAS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVI CI OS PUBLI COS Y QUE ANTE 

LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 

ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDI DAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCI ON TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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